
 

 
“2018. Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante”. 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 088  DEL AÑO 2018 

Lugar: Sala de Cabildos del Palacio Municipal. 

Fecha: 03 de mayo de 2018. 

Hora: 11:00 horas del día. 

ORDEN DEL DÍA 
I.-    Lista de Presentes y Declaración del Quórum Legal; 

II.-   Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de Sesión anterior; 

III.-  Lectura y Aprobación del Orden del Día; 
IV.- Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación de las Adecuaciones 

Presupuestarias al Presupuesto de Egresos del año 2018; 

V.- Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación para otorgar estímulos fiscales 

en los términos y condiciones que establecen los artículos 14, 15 y 16 de la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de México, para el ejercicio fiscal 2018, con el propósito de regularizar los 

asentamientos humanos irregulares e incorporarlos al desarrollo planificado para el Programa de 

Regularización de la Tenencia de la Tierra (IMEVIS); 
VI.- Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación para la Propuesta de 

Actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el ejercicio fiscal 

2019; 

VII.- Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación para la complementar el 

contenido del Convenio para la recaudación y administración de Recursos Económicos para la 

adquisición de un terreno para la ampliación del Panteón Municipal de San José del Rincón, 

Estado de México, mismo que fue propuesto para suscribirlo mediante Sesión Ordinaria de Cabildo 

No. 081, de fecha 9 de marzo del año 2018, solicitándose en ese momento se recopilara mayor 

información y documentación que integrará debidamente el expediente respectivo y hecho lo 

anterior se considerará su aprobación en próxima Sesión; 

VIII. Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Decreto que 

reforma la fracción XXV del artículo 77, el inciso b) y el párrafo quinto del artículo 88, el tercer 

párrafo del artículo 89, el artículo 100, el artículo 101 y el artículo 102 y se adicionan los párrafos 

octavo y noveno del artículo 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

IX. Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Decreto que 

reforma el artículo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

X.- Asuntos Generales; 

XI.- Clausura de la Sesión. 


